
Que, según Informe del visto, señala que el tiempo reconocido y los pagos realizados mediante
la Resolución Administrativa N° 161-2019-0P-HONADOMANI.SB de 25 años de servicio y la Resolución
Administrativa N° 284-2023-0P-HONADOMANI.SB, de 30 años de servicio, no son correctos, dado que
han sido cal~ulados adicionando los 04 años de formación profesional a los mismos que de acuerdo al

Que, según el Decreto Supremo N° 015-2018-SA, que aprueba el Reglamento d!;ll Decreto
Legislativo N° 1153, que Regula la Política Integral de Compensaciones y Entregas Económicas del .
Personal de la Salud al servicio del Estado, eje fecha 13 de julio de 2018, se establece los montos a .
percibir de los servidores asistenciales bajo el Decreto Legislativo N° 1153, artículo 30, indicando en la
Quinta Disposición Complementaria Final de la precipitada norma que establece: "Las entidades
comprendidas dentro del ámbito de aplicación del Decreto Legislativo, pueden emitir las disposiciones
internas que consideren necesarias para adecuarse a lo dispuesto en presente reglamento", dichas
disposiciones son de aplicación para el personal de salud nombrado que ocupa un puesto vinculado a la
salud individual o salud pública o que preste servicio en las entidades comprendidas en el artículo 3° del
Decreto Legislativo;

Que, según el Informe Técnico N° 0000004-2020-~ERVIR-GPGSC, de fecha 03 de enero de
2020, señala en sus conclusiones que el reconocimiento por '25 o 30 años de servicios deberá realizarse
observando la normativa vigente a la fecha en la que el servidor nombrado cumplió los 25 O 30 años de
servicios;

Que, según Resolución Ministerial N° 834-2018/MINSA de fecha 11 de setiembre del 2018 se
aprueba los lineamientos para la aplicación de las normas establecidas en el Reglamento del Decreto
Legislativo N° 1153, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2018-SA, conforme al Anexo que forma parte
integrante de la Resolución Ministerial; cabe precisar que en el Capítulo V Disposiciones Específicas,
numeral 5.2 señala que "Entrega económica por 25 años de servicios es equivalente a dos (2)

Df: valorizaciones principales mensuales que la entidad otorga por única vez al personal de la salud como
o -s'''{.'retribución al cumplir veinticinco (25) años de servicios efectivos prestados al Estado"; también en el

ro y. ~umeral 5.3 señala que "Entrega económica por 30 año~ de servicios es equivalente a tres (3)
"':"1,.·Jalorizaciones principales mensuales que la entidad otorga por única vez al personal de la salud como
~~t·el~)etribución al cumplir treinta (30) años de servicios efectivos prestados al Estado";
~~~;s-..

-. Que, según el inciso 9.1 del artículo 9° de entregas económicas por cumplir 25 o 30 años de
servicio efectivo, será un monto equivalente a dos (2) valorizaciones principales mensuales al cumplir
veinticinco (25) años de servicio efectivo al Estado y de tres (3) valorizaciones principales mensuales al
cumplir treinta (30) años de servicio efectivo al Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 015-
2018-SA Reglamento del Decreto Legislativo N° 1153;

CONSIDERANDO:

El Informe N° 117 -EPByP-OP-HONADOMANI.SB y sus anexos

VISTO:

del 2024Urna, Oi de l/A iZ:?()

-'.

N° /36 -2024-0P-HONADOMANI-SB
· '.



Artículo 3°.- Dejar Sin Efecto en parte la Resolución Administrativa N° 284-2023-0P
HONADOMANI.SB de fecha 05 de junio del 2023, solo en la parte que corresponde reconocer los 30 años
de servicios que otorga la gratificación de 3 valorizaciones principales a la colaboradora Martel Morales
Gloria María, por las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución
Administrativa.

TIEM'PODESERVICIO RECONOC·ID.OCON OEBIO
SEGÚNFECHADE RECO'NOCER CON
NOMBRAMlENTO D.S.N'223-2013-EF O.S 324-2019-EF SALDOFechade

ResQlueión Nombramient
Tiempode Servicio PENDIENTEDE

Actual EnfermeraN:14 Enfermera N-13 REC9NOCIMIENT
o ODE25AÑOS25años 30a~os 2.687.00 4.158.00

2 2

ResoluciónDirectoraINO 320-DG- 31/12/1995 28 años /1 31/12/2020 31/12/2025 5,598.00 8,316.00 2,718.00HONAOOMANI.SB/95 ITes/21 días

Artículo 2°.0Reconocer el pago a la servidora nombrada: Martel Morales Gloria María la suma
de Dos Mil Setecientos Dieciocho con 00/100 (SI 2,718.00)por I? diferencia de pago de la entrega
económica por cumplir 25 años de servicio éfectivo al Estado de la Unidad Ejecutora 033 Hospital Nacional "---
Docente Madre Niño "San Bartolomé" del Ministerio de Salud, según detalle: ,i... _ -

'o

TIEMPO DE.SERVlCIOSEGÚN TIEMPO DE SERVICIO RECONOCIDOS' POR
FECHo!.DENOMS'RAMlENTO HSB

Resolución Resolución
AdmInistrativa N° 161. Administrativa N° 284·

2019-0P· 2023·0P·
Fechade piempo de servicio HON·ADOMANI.SB HONADOMANI ..SB

Resolución ~ombramlent AetualAL 20/·312019 lal 051612023 (a)
o 201212024 25años 30 años 25 anos al 1610212017 30 anos al 1610212022

VP: 2.799.00 VP: 4.471.00
NR: ENF.14 NR: ENF·14

Incluye-n 105 4 ano.s de formacion académica.
Ascenso.

Resolución Dlrectoral NO 320-DG- 31/12/1995 28 año\/l 31/12/2020 31/12/2025 5,598.00 13,413.00HONADOMANI.SB/95 rres/21 das

Artículo 1°.-Rectificar la Resolución Administrativa N° 161-2019-0P-HONADOMANI.SB. en lo
que respecta a la servidora nombrada: Martel Morales Gloria María; de reconocimiento del tiempo de 25
años de servicio efectivo, y pago de gratificación de dos sueldos debiéndose ser según detalle:

SE RESUELVE:

Que, de conformidad con el numeral 13.2 del artículo 13 de la Resolución Ministerial N° 001-
2024/MINSA, que delega facultades en las Oficinas de Recursos Humano de las Direcciones de Redes
Integradas de Salud (DIRIS) de Lima Metropolitana, Institutos Nacionales Especializados y Hospitales del
Ministerio de Salud; Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Supremo N° 015-2018-SA~ Resolución
Ministerial N° 834-2018/MINSA y Resolución Ministerial N° 884-2003-SA/DM que aprueba Reglamento de
Organización y Funciones del Hospital Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé";

Con el visado de la Responsable d~1Legajo y Sistema Informático de Personal, Coordinadora del
Equipo de Programación, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Personal del Hospital Nacional Docente
Madre Niño "San Bartolomé";

literal e) del numeral 5.2.3 de los lineamientos señala que: "son computables los 4 años de formación
profesional, siempre que hayan sido previamente reconocidos mediante acto resolutivo", el mismo que
no ha sido emitido, por lo que corresponde efectuar la rectificación de las citadas resoluciones en lo qué
respecta a los tiempos de servicios y los montos calculados, deduciéndose lo pagado en las respectivas

• o resoluciones de corresponder; por lo que se evidencia un pago pendiente a favor de la servidora
nombrada: Martel Morales Gloria María la suma de Dos Mil Setecientos Dieciocho con 00/100 (SI
2,718.00) por 25 años de servicio de labor efectiva, y respecto a los 30 años de servicio efectivo los cumple
recién el 31 de diciembre del año 2025;




